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Socorro, Trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:  2020-00050-00 
Demandante: GERARDO ANTONIO CRESPO OROZCO 
Demandados: CARLOS ANTONIO CASTRO   HURTADO 
Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO   
 
 
 
En atención a la respuesta dada por el togado actor con ocasión al requerimiento 
realizado en auto adiado 8 de octubre de 2020, en la cual allega el listado de 
semovientes y sus respectivas marcas que son objeto de la medida cautelar, de ello se 
ordenará poner en conocimiento a la Inspectora de Policía Rural de Puerto Nuevo–Bajo 
Simacota, Dra. Edna Rocío Herrera Solano para lo de su conocimiento y pertinencia de 
cara al despacho comisorio encargado. 
 
Librar el correspondiente oficio. 

RESUELVE 
 
PRIMERO. PONER en conocimiento a la Inspectora de Policía Rural de Puerto Nuevo–
Bajo Simacota, Dra. Edna Rocío Herrera Solano, los documentos allegados por el 
togado actor, en los cuales informa cuales son los semovientes y sus respectivas 
marcas que son objeto de la medida cautelar 
 
SEGUNDO: LIBRAR urgentemente el correspondiente oficio a la servidora pública en 
mención. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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